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PRESTAMISfA: EUROCAJA RURAL

INICAL SOLICITADO: 1 2.6§6,33 €

FECHA FORMALIZACION pngsr¡¡¡O: ZglOziZOtg

CUOTA OROINARIA MEN§UAL INICiAL oEL PRESfAMO: 127,23 e

TIPO DE FRESTAMOT PERSONAL

DATOS DEI SEGURO

FECHADE EFECTO: 2307/2019

Dq!6ñploo: Trabaiadore§ pgr cuenta 6i9na con cootrato ind€fnido
do dumc¡ón superlor o igud a 6 mese6 con jomada laboral igual o

!!!Sl9l! 3q ho-e§_9lmajElgsj

lñcap¡ddad Tempor.l: Trabaladores por oJenta prop¡a

(autónomos), trabejador$ por cuentá ajeoa coo uo contrgto láboral
temporal, trabajadores por ouEnta ajeña con un contralo iabgral
indefnido que no estén cub¡ertc por la garar*la de Pérdidá
lnvoluntala_d€,Ellpleo y tuñoonanos blico6

FECHA DE VENCIHIENTO: 8,/07/t029

Caroñcia lniclal 60 dlas
Prñtación márlñ§: 12 pagos consscltios o 30 pagos alterños en total

Hádmo: 1.800€

Car.ncla lñic¡.|:30 dfas por onfermedad. En los supuestos on 16 que h lncapacidad

Témpor'ál sa deba a un accidéde no se aplirará carenciá inicial alguna

Prrit6ción máxima: 12 pagos coósecutivos o 30 págos alterño9 en tct¡i.
C¡pltal iládltlo: 1.800€

Carqrcír lnlclal: 30 dfas por erfermcdad. Eñ los suplestos eñ los que la hospitalizaclén se
deba a uñ accidente no se splicárá carench ¡nioial alguna,

Frestación máxiña: 12 pagos coñseculivos o 30 pagos atteÍps efl total.

Captt ¡ tláxirño: 1.800€

IOÍAL 561 70 €

CUENTA BANCARIA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

LEA
I[IPUESTO

SOBRE PRIITAS

IIi,PORTE

RECIBO

PRIMA

PERIODO

0.04 € 0,85 € 596.29 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/A*gur¡do de¡lo¡¡ con arálte¡ ln¡v;c.bl.r EUROCAJA RtIRA!
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NOMBRE Y APELLIDOS: ION SCRIDON .

I
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Elcueum rue¡¡¡ ruoenNno

FECHA VENCTMTENTO FRESfAT¿O: 23/0m02s DURACÚN PRESTAMO (ME$ES): 120

_ 
goeE!S¡-_u!.c!-o¡Aj9§I!!!!99§"_-

Hospitalizac¡ón: Aquellqs TomgdorÉ§,/Asggurado6 q!¡e én el
momento de produciEe e.lgin¡eetro ño tengañ ningúñtipo de relasión
laboral, ni por c.renta propÉ nr por cuenta ajene.

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRI A DEL SEGURO coNsoRcto

33,70 €

ES54 3081 0148 3032 9975 6811
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades

aseguradoras por Orden Ministeñalde 13 de Sepuembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social €n Carera d€ San Jeónimo 21, 28014 Madrid, €s
quien asume la cobertura de los nesgos objeto de ele contrato y garanti¿a el

pago d€ las preslaciones que conespondan con aneglo a la§ condiciones del

mismo.
Elcontrol de la actividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, SA.
conesponde al Min¡sterio ds EconomÍa, lndustria y Competitividad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensione§.

ToMADOR ASEGURADO: El Tomador/Asegurado s€rá la peEona que

apa.6ce designado en la página primera de las preserfe§ condiciones
paniculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURo: El Tomador/Asegumdo des¡gna Benoficiario
con carácter inevoc€ble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento

hospitalaño cualquier hospital, cllnica o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y re¿lizar
tratamientos terapéuticos por facultatúos legalmerfe autorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efectG deesta@b€nura no se cons¡derará como
hospital, clÍn¡ca o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clín¡cás para el tratam¡entc de €nfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento dB €nf€medades psicológicas o psiqu¡átricas.

- Residenc¡as de anc¡anos, centros de día y c¿ntros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o n€uóticos.

- Clínic€s para tratamientos naturates, temales, masajes, estét¡c¿s,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- D¡cho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

d ía.

- A los efectos de 6te Seguro no se consideran hospitalÉs:
- Clíñicas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡quiátñcas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros
para el tratamiento de drogadictc y/o alcohólicos y/o neuóticos.

- Clínicas par¿ tratamientos natural€G, termales, masajÉs, estéticos u otros
tratamientos similares, €ñtros de salud, balnearios.

l.- REeutstros DE coñrRAr¡clór¡
Sólo podrán contratar la pregente Pól¡za ds Seguro lae pErsonas fis¡cas
quG r6únan las sigu¡entoa c.ñdiclonos:
l) Ser titulares de un próstamo personal, fomal¡zado con EUROCAIA

RURAL.
2) H.bsr fimado las Condicion€s Particularos.
3) Hab€r pagado la prima únlca
4) Que la Edad del TomadorrAs€gurado e-sté compr6ndlda €ntrB los '18

y65 años. No obstante lo antorior, la edad dol Tomador/Asegurado
on el momento de la contratación del segurq sumada al núm€ro
de años dB duración dol próstamo no podrá dar como resultado
una edad sup€rior a los 65 años. En eslg supuesto no se podrá
contrdta. ol prosente soguro,

5) Encontrafge sn gstado dB buena salud, s¡n síntoma d€ gnfonngdad,
y no padBcar ninguna onfomodad de caráctor evolutivo ni estar, en
la Focha do E octo del §lguro, on siluación ds lncapacldad
Tsrrporal, tal y como ásta quada dgñnida on las prosontos
Cond¡c¡onos Parlicula.ss,

6) Cot¡zar a la Sogurldad Soclal o estar sn sltuaclón do alla sn
mutualidad, montepfo a lnstltuclón análoga que la leglslaclón
determine.

7) Además para la qobertura de Oesemplco;
8) No conocer, o estar en situación de conocer que se va a prcducir la

extinción o suspensión dG su roláción laborál por cualquisra de lás
cauaaa quo darlan derocho a la prostac¡ón de lr€sempho en base a
osta pól¡za.

9) AdomáE para la cobortura d€l riosgo d6 lncapacldad Temporal y
Hosp¡tallzaq¡ón:
No padecer ninguna enfumsdad de aaÉqter evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la qlota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
mo.nento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se ontendeé que no forman parte de la suma asegurada de la presente Póliza
los interesss remuneratorios, con exclusión, por tanto, dé lo§ interesas de

demora y de cualesquiera otros gastos, mmisiones o pagos que debiera hac€r

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contr¿to de
préstamo vinculado a esta Póli¿a.

El imports d€ la suma asegurada no será sup€rior, an n¡ngún cso, al

¡mportE máximo do 1.800 €.
En caso ds qu€ sg prgdujora una novac¡ón del próstamo qué conllevara el
¡ncrsmEnto dsl capital prestado, supondÉ la anulac¡ón ds la ptosonto
póliza. En ostos caso3 la Enüdad Asoguradora procsdeÉ a lá dovoluc¡ón
de la p.ima no consum¡da.
Cuandg el TomadorlAsegurado haya r€alizado amorlizac¡on€s p¿rc¡ales

d.l pÉstamo, la Entidad Aseguradora procéderá a adocuar la suma
aaogurada dB coñformidad con lo €stablecido sn el aparlado 8 do la8
pf€sentes Condic¡ones Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garanlla de Pérdida lnvoluntar¡a ds Emploo so 63tabl.ce un

periodo de carencia inic¡al de 60 días naturalos, a contar d€ldo la
Ischa ds sfocto dol s6guro. A €foctos d€ comprobaf qug en el
momento dsl acaecim¡eñto del sin¡sstro ha transcur¡ido 6l poriodo
d€ carencia inic¡al, se entenderá quo la situación de d€lomplso !e
producs sn la fecha en que se produ¿c3 la gxtinción o guspgn3lón

de Ia rolac¡ón laboral por las causas s€ñaladas en esta pól¡za, y
adomás soa acrad¡tado por €l Ssrv¡c¡o Públ¡co d€ Empl€o Estatal u

orga¡¡smo públ¡co que lo sustituya.
. Para la garantía do lncapac¡dad Temporalso estabhc€ un poriodo de

carsnc¡a ¡n¡cialde 30 dias naturalss, a contar desde la fucha de efecto
del seguro. A sfectos do comprobaa quo on el momonto dol
acaec¡mionto dol s¡niestro ha transcurido al periodo de caEncia
inicial, s€ entonderá quo la situación do lncapacidad tomporal 30
produc€ en la fecha en la quo la enfom6dad cau3ante do la
¡ncapacidad hub¡orá s¡do diagnosticada por facultativo3 d. la
seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o mádico o facuJhtivo
autor¡rado yaaílo rat¡fiquon los s€rv¡c¡os médicos dol as6guradors¡
99 cong¡deiage necesar¡o. En los supusstgg en los que la
lncapacidad Tsmporalse deba a un acc¡d€ntg no se apliqará carenc¡a
inicia¡ alguna.

. Para la garant¡a de Hospital¡zac¡ón se €stabl.ce un p€riodo do
careñc¡a in¡clal de 30 d¡as naturah6 a conlard€sdo la focha do ofoclo
d6l ggguro. A efectos do cqmprobar que en el momento do
acasc¡m¡entq del s¡n¡sgtro ha transcurido el periodo de car9nc¡a
inic¡al, se €ntenderá que la situación ds Hospitalización ss producs
en la focha que aparGzca conalgnada 6n Gl ¡nforme ds lngrcso 6n €l
corre-spondlente estableclmlento hospltalarlo en el que el
Tomador/Asggurado se ancuontrE ingrosado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En .l supuesto do produc¡rse situac¡onés d. Párd¡da lnvoluntaria de
Emploo suh3¡gui€ntes a una s¡tuación anter¡or de Páfdida lnvgluntafia de
Empleo que d¡g lugar a iñdemnizac¡ón por parte do asta pól¡Za,3€
procedsá al pago d€ nuevas prsstac¡ones si sl Tomador/Asogurado ha
astado vinculado do fo.ma activa a una nueva rolación laboral como
trábajador por cuenta ajona por un período mín¡mo d6 180 dias natu.alos
inintsrumpidor y haya suporado ol periodo de prueba establocido
correspond¡€nto a au nueva relación laboral. En caso conlrario no sé
pagaÉ cantidad alguna.
En el supuegto de produqirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una anlerior lncápacidad Temporalque dio lugara ¡ndemnizac¡ón por parte
de esla póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prqstac¡ones lranscurridos 180 días naturales, ¡nlntsnumpldos en
s¡tuac¡ón de alta en el réglmen conespoñd¡ente, degde elfin de la últ¡ma
incapacidad tgmporal siomprg que la snfermedad causante sea la m¡sma
que originó la lñcapaqidad que dio lugar a la ¡ndemn¡zación por part€ de
esta pliliza. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subsigu¡ente ss d€ba a una
enfomod.d dislinta la as€guradora procodoÉ nuevamsnlo al pago d€
prestac¡ones cuando hayañ tran8currido 30 dias naturales lninierumpldoc
en sltuaclSn de alta en el réglmen correspandiente, desde elfin de la última
incapac¡dad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
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En el .upuesto de produciE€ lncapaq¡dados Temporal6s subsiguisñtos
doblda! a cáulas accid€ntalss no habrá periodo de carenc¡a.
En €l lupu3slo de p.oduc¡Bo Hospitalizac¡ones subs¡gu¡ente3 a una
anterior a la Hospitalización que d¡o lugar a indemnización por parte de
erta póli.a, la asGguradora proc€derá al pago d€ pro3laciones
transcuridos '180 días naturalos inintorumpldo3, si oncontraGo on

sltuaclón d€ Hospital¡z.ción tal y como 36 dsscfibe en la pr9lgnto pól¡za,

d€ds olfin d6l úlümo alta hoEp¡talá.ia por la cual el asogurado hubi€s€
estado porc¡b¡€ñdo la correspondiente prestac¡ón s¡€mpro qus la
snfemsdad causante sea la misma quo ofiginó la ¡lospltal¡zac¡ón que dio
lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de €sta Éliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subligu¡6nt6 so d.ba a una enfermedad d¡st¡nta la

aseguradora proc€derá nuevamonto al pago ds prEstac¡onos cuando
hayan transqrrido 30 días naturales ¡nlnterumpldos sin onconfarae en
s¡tuación de Hospitalizac¡ón.
En el supuesto d€ produc¡¡se Holpitalizaciones subsigu¡entes debidas a
causas accidanlales no habÉ poriodo dG carenc¡a.
4,. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos preüstos en esta Póliza. los desgos que a cont¡nuación se ¡ndican

tenieMo en cuenb la situacjón laboral del Tomador/As€gurado en el momento
en €lqu€ se produzca €lsiniestro.
4.1. pERDtoA INvoLUNTARIA DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que s€ encuentran quienes, pudiendo y queri€ndo trabajar
remuneradamente por @enta ajena, pisrdan su €mpl€o o vean reducida su

iorñada d€ trabajo en un 50% y sean privados dE su salario por causa d¡stinta
de su vo,untad, a excepc¡ón de los funcionarios público6, quei

a) Llevar trabajando durante 6 meses conUnuos @n un contrato laboral de
durac¡ón indefinida en la ompr€sa en h que cause baja, con unajomada no
infeñor a 25 ho.as semanalgs cotizando €n ol Rég¡men G€neral d€ la
Seguñdad Social y estrar registrado en el Serv¡cio Público de Empleo
Eslatal, @mo totalmente desempleado y buscando actrvamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contibutivo qu€ otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatá1.)

S¡ en el que en el momento de ¡ncurir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentG cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como corisecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia. a la Prestación de
Desemoleo en su nivel mnlribut¡vo
¿.t.1. Énesrtctóx poR pERDtDA tNVoLUNTARTA oEL EMpLEo
El Asegurador abonaÉ al beñefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
cor¡pleto de 30 dÍas ñaturales consecut¡vos en sihración de desempleo del
Tomador/Asegurado, compuiados a partird6lafucha de suspensión o extinción
d6 la relac¡ón labo.al. Do no porman6c6r lo8 30 días @nsécutivos en
s¡tuac¡ón ds Pórdida lnvoluntaria dol Empleo, la Entidad Aeeguradora no
abonará cantidad alguna,
La guma asggurada ss abonará al Bon.ficiario dosigñado on la present.
Pól¡za con sl lím¡ts máximo d6 '12 pagos cons.cutivos o 30 pegos altemog
€n total y s¡smprs quo dichá situación do desempleo o|curfa durañte la
v¡g€nc¡a d€l s€guro, hata t¡anscurldo ol periodo do caf€ncia, y so
produzca por alguna de la! liguioñte3 circuñllancia3:
ErgEié!-Ccla-Eclaeié¡l4EeE!:
a. En virtud de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresano indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la extinckin delcontrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nción del corfrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución voluntaria por pa(e del Asegurado únicamente 6n los

supuestos prev¡stos en los adículos 40.1 (movilidad geográfrcg), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡frcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡s¡ón de lE trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violencia de génelo) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumplimiento del emdeador) del Estatuto de los
frabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
@ncul§al.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expediente d€ regulación de

empleo, resolución judicial adoptada en €l s€no de un procedimianto

concuEaly se reduzcá a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnizaclón cesaÉ en el momento en que Él

AsÉgurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la normativa laboral española.
4,'I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que ss €ncu€nke en cualquiera de las sigu¡entes

situaciones:
a) Cuando hafd s¡do desp€dido y no reclam€ En t¡empo y foma

oportunos contra la dec¡s¡ón emprss.rial, salvo por sxtinción do
qontrato derivada de exped¡ente de f€gulac¡ón de empleo o d€
desp¡do coleqt¡vg o basadg en las causas gbiet¡va! preyistas en
sl articulo 52 dol E.taluto do los Traba¡ador6s (R.D.L.Z20I5 d6
23 de octubrs).

b) Cuandq su contrato d€ tabajo se €xtinga por ¡ub¡lac¡ón d€l
smprcsaño emploador ¡nd¡vidual dol Tomador/Assgurado o por
.xpiración del ü.mpo convon¡do y/o final¡zac¡ón do la obra o
s€rvlcio ob¡eto del contrato,

e) Los traba¡adores ñjos de caráctEr d¡scontinuo sn los periodoÉ
en qus car€zcan de ocupación ofoctiva.

d) Cuando, doclarado improcedont o nulo el dssp¡do por
aontoncia f,rme y comun¡cada por ol emploador la fecha &
reincorporación al trabaiq, no s€ e¡er.a tal dorecho por pafts dsl
Tomador/As€gurado o no se haga uso, on su cáso, de las
acciones previstas on la logislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hal,an sol¡c¡tado ol reingroso al pu66to do trabaio 6n
el caso sn quo la opc¡ón ontro indomn¡zac¡ón o readrh¡s¡ón
cgr.egpond¡era al trabaiador o so €stuv¡era on oxcadenc¡a y
vencisra sl poríodo fijado para la m¡.ma.

0 La srtinción d6l contrato laboral duranle el p€.iodo d€ pruoba, la
jub¡lación ant¡cipada yol paro parc¡alcon uña reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la ¡nd€mnización por
dosp¡do consista eñ una renta tsmporal pagador¿ on mom.nto
dsl desp¡do hasta la focha en la quo ol trabajador acc€da a la
jub¡lación (preiub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Assgurado tione dorEcho a porc¡b¡r un salafio por
parte dsl Empleador, se exceptúan dg egte supu€slo los
complsmsntos salarialeg paqtadog qohct¡vaments sn los
sxp€disntss de susp€mión del contrato.

h) Los desp¡dG cuya ¡ndemn¡zac¡ón a€a menor del $% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando 6l trabajador c6s€ voluntariam€nte 3u puosto ds trabah.
i) Cuando la €xtinc¡ón d€lcontrato s6a d€clarada proc€d€nle por

sEnlencia firme, o si€ndo asi noüf¡cádo al Tomador/Asagurado
por parte dsl ompresario, esle no haya reclamado 6n t¡€mpo y
form. deb¡doE.

k) El deEp¡do 6¡n derocho a d€ompleo del nivel conbibutivo del
Sorv¡cio Público de Empleq Estatal (en adelanb SEPE),

l) S¡ la pr6tación ds Desomploo do n¡v.l contribul¡vo dol §EPE se
rec¡bg en forna ds pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamenE a un
Expsd¡ente ds Regulaclón ds Emp¡€o.

n) Si la Releión Laboral del Tomador/Asegurado lo fu6ra con una
ompr€sa proplodad del ámblto tamllla. de éste hasla els€gundo
grado de consangulnidad q afinidad, a9í como en los casos en
que el Asegu¡ado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
administrEdor de la ompr63a; y tamb¡éñ 9i el
fomador/Asogurado fusra soc¡o con prcsenqia o repressntación
d¡rsclá sn los órgano! de adminlstración de la Soci€dad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectoG de la prBsente póliza se ontenderá por lncapacidad Temporal la

alteración tempor¿l (situación fÍsica revEl§ible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un acc¡dente o

enfermedad, y que dstemina la impos¡balidad del Tomador/A§egurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a su voluntad.
Estaráñ asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que eñ el mom€nto de inc]Jrir€n dicha situacjó¡ tuviera Ia
condición de autónomos (Trabajadores por cuentá propia) que coticen o no en

un Régimen d¡stinto al Régimen Cjeneral de la Seguridad Social, trabajadores
porcu€nta ajeña con un confato laboraltemporal, tr¿bajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indelinido que no estén cubiertos por la gar¿ntía de
Pérd¡da Involuntaria de Empleo y funcionarios público§, siempre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurr¿n con poste¡ioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establ€cido resp€cto al pedodo de carencia.
EtAsegurado, en el momento de la contratación, d€be sncontrarse en buen es-
tado dÉ salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfemedad
de caráct€r evolutivo ni ser ütulares de una prestación peri,5dica o prestación por

¡nvalidoz.
4.2.1. PRESTACION POR INCNPACIDAD TEMPORAI
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo mmpl€to de 30 d ías consecutivos en situackin de lncapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una v6ztranscurido el peñodo dB carencia inicial, los
pagos suces¡vos por esta prestacion se réalizarán por cada périodo completo de
30 días naturabs conseculivos 6n 106 quo elTomador se sncuenlre en dicha
situación. De no permanecer lc 30 días consecutivos eñ situaa¡ón de
lncapacidad Temporal, la eñüdad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indomnizaqón cesará en el momento en que el

Tornador/As€gurado pueda reanudar o reanude su trabaio/actividad
remuneradc/a o por cuenta propia, aún de manera parcialya pqsar d€ no haber
alcanzado su total curación siemprg que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la nonnativa de la

S€guridad Soc¡al española.
El importe de la indemn¡zac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobrcüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condic¡ones Part¡culares con el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocurr¿ durante la vigen-cia del segurc y haya trdnscunido el periodo de carencia.
4.3- HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entendeÉ como hospitial¡zac¡ón la
situación de lngr€so acaecjda al Tomador/As€gurado durantg más de 24 hoGs
en un establec¡miento hosp¡talaño en condición de paciente, ya sea por
enferñedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamisntos médicos
o quirurg¡cos.

Estárán cubiertos por l-losp¡talización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sin¡esko por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para Ia de incapacidad temporal, es dec¡. aquellos
TomadoreJAsegurados que eñ el ñorñento de producirse e¡ siniestro no
tengan ningún tipo de relación labor¿|, ni pol qJenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratac¡ó¡ de baja laboral por razones desalud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.r. pREsracloN poR HosptrAltzActóN
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Beneficiario de la presente Éliza, de
producirse ¡a hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un peñodo de 7 dfas d€ probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencia iñic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situaoión. De no
pemanecer los «) días consecutlyos, en sltuación de HGpitali¡ación, la
entldad .seguradora no abonará cantidad alguna.

La suma aseguráda se abonará al Beneficiaño designado en las pre§ente§

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutúos o 30

pagos altemos en total y siempre que dlcha situación de lncapac¡dad Temporal

ocurr¿ dLrrante la vigenc¡a del seguro y haya lranscr,Jmdo el penodo de catenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPoRAL Y HosPrrALrzActóN
No tiénen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquel¡os siniestros qu€

resulten o sean @ñsecuencia de las saguiente6 situaciones:
a) EnfermedadB, lssiones y cgmplic¡c¡gnés cau3adas dlrocta o

ind¡roctamsnts por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la reali¡ación de actos notoriamente tEmorarios
que entráñen graves riesgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto así como los pefiodos de dsscanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Lás producidas cuando el Tomador/Asogurado sB encuenlfe
bajo la ¡nñuenc¡a del alcohol, droga3 tóx¡ca3 o esü.¡pelaclentas;
los que ocurran en estado de perturtación mental,
sonambulismo o en d€laf¡o, lucha o riña, excspto caso probado
d€ logít¡ma defgnsa; así cgmg lgs d9r¡vados dg una aq{uac¡ón
delictiva del Tomadori Assgurado, declarada jud¡cialmente, o su
rqe¡stencia a ssr detsnido.

d) Cualqu¡er 6nf6rm6dad, dolenc¡a, eatado o lss¡ón por la qua 6l
Tomador/Asegurado haya rec¡bido diagnóstico y/o tratam¡onto
de un méd¡so en los '12 mss€s anteriores al¡n¡sio de la cob€.tura
d. la presente póliz. con antcrioridad a la clntratación a la
póliza, a9ícomo las socuolas producidas porellas, aai como los
d.fectos do nacim¡ento y las enformsdados congén¡tas.

€) Láa intorvsnc¡on€s quirúrg¡cas y tratamientos módicgg y/u
odontológ¡cog que no 3ean egenc¡ales por ra:rones medicas y
gsan demandadog por sl Tomador/Assgurado por razonos
plicológ¡cas, personales !/o estát¡cas, s¡empr€ que no 3e debañ
a sácuelas do acc¡d€ñtes produc¡dos con posterioridad a la
focha d6 electo de la cobénura delseguro,

0 Dolor lumbar, carv¡cal, dorsal, sacro y ciático, asi como
cualquisr otro procsso patológ¡co qus tenga como
manilsstac¡ón ún¡ca sl dolor, salvo qu€ ex¡sbn €v¡donc¡as
ob¡ot¡vadas por qstud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡ologías, gammagrañas, escáñ€res, T.A.C, etc.) qu€
demuqgtren la existensia de alterac¡onss y lss¡onq3 qus

iust¡fiquen el dolor causa de la incapac¡dad tomporá|.
g) Cefal€as, onformsdados ps¡qu¡ák¡cas y msntalss, ¡nclulando el

sstrás, ansiedad, deprss¡ones y afucc¡on€s s¡m¡laros, aun
cuando dlchas enfemodad€ y afecc¡gnes hayan sido
diagnostlcadas y tratadas por un máliqo espeq¡alista
(p3iquiatra).

h) Las snturmsdades o les¡on€s dor¡vadas d€ la prácücá
protss¡onal de cualquler doporte, de la part¡c¡pación on apuostas
o compeüq¡qnes, y de la pÉgtica como afq¡qnado o profesional
de actividadss de atto ri6sgo, asícomo los acc¡dontos dsdvados
de la cínducción d6 vohiculos s¡n ol corrspondigntg poín¡so
expod¡do por la autoridad compotenta y loa acc¡dont€a aórooa a
€xcopclón do los vuslos comorcial€s en línea regular autorizada.

¡) Les curar dg ropo8o, t6rmal63 o d¡et6ticas.

¡) Aquellos Alegurados que estén perc¡biéndo una penilin de
¡nval¡dez o que estÉn tramitando 6n el momonto do la
contratac¡ón del gegufo la iñcapac¡dad permanenle absoluta.

4.5. INCOMPATIAILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntária dql Emplqo, lncápacldad Temporal
y Hospltal¡zac¡ón son sxcluyentes 6ntre sl dependlendo de la sltuaclón
laboral en la gue 9e enquentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡n¡agtro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado está
cub¡erto por Párdida lnvoluntada del Empleo no podá estar cnb¡srto por
lncapacidad Temporal, n¡ por HoEp¡ta¡¡zac¡ón 6 igualmente en el resto dg
¡os supuestos en que el Tomador/A5eguradg pueda estar qub¡erto por
lncapacldad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneflc¡ario no tendÉ derecho al cobro de las pr$taciones por
Pérdida lnvoluntaia del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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NAI uRALEza oEL nÉSGo CU BIERTo Ho Vdá
COTitCEfIO PoREL CIrAL SEASEGUnA: Por@6ib popLó

1. Los riBsgos extraord¡nariG 3u¡etos a recargo obl¡gatorio a hvor
d6l Con.orc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Lo. qus no den Lugar por LCS.
3. Los hecho3 dedvados do confl¡ctos armados, ha),a o no

precedido declaraclón oñc¡al do guerrá.
4. Las consecl¡snc¡as d¡roctas o indirectas dB la roacc¡ón o

radlac¡ón nucloar o contaminación radiactiva,
5. Su¡q¡dio o la tEntat¡va d.l milmo durants la pfimera anualidad de

segufo.
6. Los s¡n¡e3tros causados intenc¡onadamontelvoluntariamont¿ o

por mala f. dol Tomador/As€gurado. Las qonsecuenc¡as do un
acto ds ¡mprudonc¡. tomoraria o negl¡gencia gBvo del
Tomador/Asegurado, decla.ado aai judic¡almsnte-

7. Los sin¡estros gc1¡rfidgg como consecuonc¡a de lemblo¡Es ds
tieEa, erupc¡ones volcánicas, inundac¡oneg y otros fenómeno3
3ismicos o meteorológ¡coB de ca¡áctor exkaord¡nario.

8. Los producido3 antes de la prlmora prima pagada,
9. Los Cal¡fiqados por ol gob¡erno de la nación como Calam¡dad

Nacional o catástrofo asícomo gp¡dsm¡as y pandemias.
10. [ás consecugncia3 d€ gu€rras o de otras c¡rcunslanc¡as

oxt.ao.d¡naria3 y aquóllos otros supus.to. quo tengan la
cons¡deración d€ fuer¿a mator ds acusrdo son lg pr€v¡sto en el
artículo 1.105 dsl 6d¡go C¡v¡1.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tañfa de primas aplicable al presenle seguro será la esp€cifcada en Ia Base
Técñica del segurc en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y rec€rgos que sean en todo momento legalmente reper(rrtibles.
7 . PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los r€cibos de primas deberán hac€l§e ef€ctivos por el Tomador/Asegurado.
Coñ cáráct€r gEneral, y salvo paclo sn contrario €§tabl€c¡do en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante dom¡c¡liac¡ón bancaia de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deb€rá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autoric€ la domicil¡ación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del med¡o de pago ut¡lizado.
En caso de impago de Ia prima única, el seguo no entrará en ügor. En este
caso, la Entidad Asegurador¿ queda.á liberada de su obligac¡ón en caso de

siñiestro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomadolAsegurado, una vez abonada la prima únic€ podÉ realizar las
modifcac¡ones quese establecenen el presente apa(ado. Estias modificáciones
una vez notiñcadas y acephdas por la Enldad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecio desde el
d¡a de la solicitud.
Anulaclón d€l S6guro. Cuando s€ real¡ce la amortizac¡ón total de la operación
de fnanciación ünculada al segum da.á lugar a la extinción del misrnc, prev¡a

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos d importe corespond¡ente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez r€alizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora qusda.á l¡borada de su obl¡gacióñ en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modmcaclón do la 3uma a3€gurada. La amort¡zac¡ón anticipada parcíal del
péstamo daÉ derccho al Toniador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima noconsumida @nespondiente a la parte amort¡zada anticipadamente del
péstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, contjnuando ügente el presente contr¿to de seguro por resto del
importe del préstamo pend¡ente de amortizar.
Lá Entidad Aseguradora entEgaÉ un Suplemento con las nuevas cond¡ciones
de Ia póliza tr_as la amonizacióñ parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURASi
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanc¡ación
vinculada, estableciéndose un pedodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, h edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la @ntratación sumada al número de
años de dur¿c¡ón de la operación de financiac¡ón v¡nculada no podÉ dar como
resu¡tado más de 65 años.

La cobertura term¡nará y elderecho alcobro de las prestaciones cesaé en

el momento en que tenga Iugar el pr¡mero de los siguientes evento§:

a) La fscha en la cual toda! las cantidades deb¡da3 por ol To-
mador/Assgurado a la entidad prestamista pgr el funtráto
de F¡nanc¡ación ünculado a esta póliza de seguro fusran ro-

embolsadas a la Entidad Prcstam¡sta.
b) Al alcanzaBe la fucha do terir¡nac¡ón del Contrato de F¡nan-

c¡ación ünc1jlado a osta pól¡za, aunque ñg se hubioran re-
smbols.do todas las cant¡dades debidas en v¡rtud del
mismo-

c) La focha 6n que sl Contralo de Financi.c¡óñ ünculádo a esta
Póliza de a€guro tennioe por cualqui€. cáusa.

d) La tuchá en la cualelAsogurado alcancs la odad do 65 años,
o en la fucha en la que se qese en toda actiyidad protes¡onal

remunerada, o en Ia fecha de iubilac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualquiera que sea su causa, excepto para la garanlía de
hospitál¡zación.

e) La r€cha d€ fallocimiento o ds dsclarac¡ón delestado d. In-
capacidad Pormanonl€ delA3egurado en cualqu¡€ra do sus
grados o Gran lnvalidez.

0 ta bqha en la que se produ?c¿ una 3ubrogac¡ón, c€s¡ón de
la posic¡ón o sualquier transmis¡ón ds los derechos y obl¡-
gaciones d€ las partes que intorvienen en 9l Cgnbato de F¡-

nanciac¡ón.
g) As¡mismo, la cob€rtura t€rm¡naá en la fecha en la quo ol

Asegurador haya pagado el númoro máximo dB Prestacio-
nqg consscuüvaso altemas porlncapac¡dad Tomporal, Ho3-
pitalización y/o Párdida Tsmporal lnvoluntaria do Empl€o
quo s€ han fijado on oste pól¡za.

10.- coNDtctoNES PARA LA RESctstóN DEL SEGURo
Elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido eñ el supuesto de amortizac¡ón
total anticipada de la opsración de linanciáción a la que se encuentr¿ vinculado
el s€guro. En estos casos se procederá según lo e§ablecido en el apa(ado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de resc¡sión anticipada del seguro, esta tomará eleclo en el

momento en e¡ que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolv¡éndose la
parte de la prima no mnsumida c4¡respond¡ente a la mensualidad en la que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese momento elinguida la póliza y
laberada la Enüdad Aseguradora desde ese momeñto.
La Ent¡dad Aseguradora pod¡á rescindir el contrato en los siguientes casosl
. Por agravación del riesgo. lJna vez comunicada esta cirDunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modif¡cación del contrato en un
plazo de dos m€ses. El Asegurado podá aceptarla o rechazaria en un
plazo de quince día§. Transcunido d¡cho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
mrevo plazo de quince dias, t.arscunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicáÉ al Asegurado la rescisión def¡nitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes. a partir del dÍa en que tuvo
conocimiento de la agr¿vación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en 6l artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primeÉ prima no ha sido pagade, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a r€soker el contrato o a exigir el pago de la prima debida €n vla ejecutúa
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la pima no ha sido
pagada antes de que se produzca el s¡niestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hub¡ere sido resuelto o extinguido confome a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
día er que el tomador pagó su prima.

Oa acuerdo con lo eglablec¡do on el artículo 22 de la Ley ds Conlrato de
Seguro las part€s puodon opon€ras a la próroga dal contrato modianto
una notificación escrlta a la otra parte, electuada con un pla2o de dos
mes6 de anticipac¡ón a la conclusión del período del seguro en cun¡o
cuando la oposición a la prónoga s€a eiercitada por la Ent¡dad
Aloguradora o bl€n con un m€s dE antelación cuando la opor¡ción a la
prónoga sea ejecutada por el Tomador/Alegurado.
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NAIURATEIA OEL AIESGO CUEIERTO NO VdA
CONCEPIO POR EL CUALSEASEGUiA PoT c@n6 OreDiá

I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€deé el pago da las prestaciones si el pago de la prima ún¡cá no sB ha

h€cho éf€cti\o.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/As€gurado, deb6rá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del pré§tamo.

La Entidad Ageguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en

las condic¡ones que se establezcan €n las Condic¡ones Particulares del Seguro.

La Entidad As€guradora podrá d¡sponer que sus médico§, inspectores o

empleado6 visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo p€rmitir a su vez el

Tomador/As€gurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier

averiguación o compmbacióñ que la Entidad Asegurador¿ cons¡dere necesaria.

El ¡ncumplim¡ento de estos d€beres sE entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que ño haya sido pcsible el ll€valo a cabo por la oposición del

rñédico o personal facultativo en cáso de sin¡estro por lncapac¡dad Temporal.

La docum€ntación que la Compañía solicitrará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es lá siguienter
PÉRorDA rNvoLuNTARta oEL EMPLEo
En la aDortura dgl s¡nie3tro
- Copia log¡ble del DNUNIE.
' Vida Laboral actualizada y compleia que justiflque al menos 30 días Bn

des€mdeo.- Carta de notilceaón de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debidamente frmada y sellada.

- C€rtiñcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente flmado y
sellado.- D6sglose d€ h liquidación e indBmn¡zación efectuada por la empresa, en
papelde h empresa y dsbidamente firmado y sellado.- Justifcante cor.espond¡ente al ingreco de la indgmnizac¡ón.

- En cáso de SI¡AC/JUEZ, Ach de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón admin¡stral¡va y comuñicáción de la
€mpresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con 6l periodo
reconocido.. Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha dol siniestro.- Justifcante de Ia titulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las
p.estaciones.- Cualquierotr¿ documentación susütutiva de la anteriormente relacionada o
qug s€a ñecgsaria para verificar su validBz o alcanco.

En la continuación dslsiniostro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conesponda-
INCAPACIDAD TEMPORA¡.
En la aportura del S¡ni.§lro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionaios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo pago.

- Pa(es de baja qug acr€ditÉn la incapacidad temporal del As€gurado
exped¡do por Ia Seguridad Social u Organismo Competént€, qu€
juslifiquen almenos 30 días en ¡ncapacidad.- Historial Clinico o Certif¡cado MÉdico donde se detal¡e la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certif¡cado
se hará constar específlcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las Iechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Ademés de lo ant€rior en caso do Hosp¡talización informe de ¡ngreso y
alta hospitElaria.. Además de lo antenor en caso de Accideñte copia complel.a de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
erñpresa si se trata de uñ accidente laboral.- Recibo delpÉstamo pagado a la fecha delsiniestro.

- Justiñcant€ de la titularidad de la cuenta bancaria doñde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente
relac¡onada o que sea necesaria pala verif¡car su validez o alcance

En le continuec¡ón del sin¡estro:
:--TarGs rlE confirmEE-r¿n 0e ta ¡aia periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que cor€sponda.
HOSPITALIZACION
En la .pertura dsl s¡niostro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡fcac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talario que justillque al menos 7 días de hospital¡zación.

Historial Clfnico o Certificado l\4édico donde se dotall€ la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad d€l Asegurado. En el certificádo
se hará constar espBcificamente si existen antecedsntas relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico d€ las
mismas.
Además de lo antorior en caso de Accidente copia completa d€ las
diligenc¡as judiciales y/o at€stado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.
Recibo del prástamo pagado a la fecha del siniesko.
Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde iñgresa. Ias
pr€stac¡ones.
Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que s6a necesaria para verificar su validez o alcance.

En la coñt¡nuac¡ ón dalsiniestror
- Pades de hospitalización periódic¡s.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

ef€ctuado pagos con cargo al misrno, elAsegurador podé repetir a su elecc¡ón
contra €l Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebiiamente
satisfechas más los interes€s legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevaÉ a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridG, por parte del
Tomador/Assgurado o el Beneficiario. En caso dÉ que no se entregara dicha
documeñtación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas d6
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria dEl Empleo füadas en la defn¡ción eslablecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los lÍmits Establecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin periuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡c¡arel procedimiento de rechmación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Tempora¡ o
Perdida lnvoluñtaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entos

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lrK¿pacidad Temporal, Párdida lnvolunkria del Empleo u Hospitalización,
o d€je de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Assgurador¿, de
que se €ñcuentra en d¡cha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en esta poliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por lá Erfidad
Aseguradora al Benefcia.io establecido eñ las presentes Condiciones
Particulares.
12.- RÉGtMEN DE REcLAMActoNES
12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en elarticulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del sgguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benollciarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no M,28046 Madrid y con página web:
www.dasfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
les¡ona los derochos derivados del contrato d€ seouro.

12.3 E¡ relación con lo anlerior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber lormulado las
quejas o reclamacione§, previamente por escrito alArea de Protección
d6l Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de coneo
electrónico plgEsqigldel9ll9l!91@!¡ppAltlglsEq tramitaÉ y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podÉ seguirse la tram¡tac¡ón ante el Detensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, ,oD,28001 Madrid Tfno.913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

t3¡¡15241,440 E +34915213101 *sc¡rp rro'lE
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instrucción del procedimiento de rssolución de las queja§ y

rsclamaciones y a aceptar las resolucionés que elDef€nsordel Clients
em¡ta y que tengan caráctsr vinculante para CNP PARTNERS

12.5 La presentación de reclamac¡ón ants ol Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plonitud de
tutela judicial. el récurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección admin¡strativa.

El Aréa de Protacc¡ón al Cl¡ente, actuará sn la resolución de las quejas y

reclamaciones, de acuerdo con lo €stablecido en su Reglam€nto que e§tará
a d¡sposición de los Asegurados €n las oficinas y €n la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será fac¡l¡taio en cualquier momento.
I3.- cLAUSULA DE INFoRMACION SOBRE PROTECCION DE DAÍOS
PARA TOMADORE§ Y/O ASEGURADOS
De cgnformllad con lo previsto on la ñormativa apl¡cable en materh de

protección de datos, y espec¡almante en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y d6¡ Consejo de 27 de abrilde2016 relativo a la protscción

de las p€rsonas físic€s en lo que r€sp€cta al tratamiento de datos personales y

a lá librB c¡rculación d6 estls datos y por el qus se deroga la Drectiva g5/46/CE

(R€glamsnto Gener¿l de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al lomador y/o asegurado d€ la
Póliza, d€ manera expresa, in€qufvoca y precisa de lo sjgu¡ente:

tNFoRMActóN BAstcA soBRE pRorEcctóN DE DATos:
Rolponsabl. deltratam¡ento de !u! dato3
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP Pamefs) NIF

A-28534345
+info: información adic¡onal
Finalidad dsltratamisnto d€ sus dato§
Flnalldd Principal": susqipción yejecución de un contrato de seguro.
+info: infomación adicional
Lsgiümaclón para el tratami8nto do su! dato6
La baso lsgal para el tratamiento de sus datos e3 la ejocución dol contato
d. s.guro en los términos quefiguran en las Condicion6 de la Póliza, asícomo
en la Loy de contr.to dé Soguro y Loy de Ordonac¡ón, Supervisión y
Solvencia d€ ontldad€a asoguradoraa.
+info: información ad¡cional

D6stinatarios

Sus datos podrán sercomun¡cados a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de serviaios relaaionados

con el contrato de seguro suscrfo (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneG para la preslación de algún seNicio relac¡omdo con su contrato,
empresas tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partne6 se
compromete a suscribir el conespond iente contrato de tratam iento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedor€s) que hayan intervenido en la med¡ación

d€ su cont.ato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que ssa necesario para el cumplimiBnto

de las obl¡gaciones de superv¡s¡ón y/o para gest¡ón admin¡strativa y gestión

centralizada de reqrrsos informáticos.
TransfurEncias lntsmacional€s prsvÉtas: Salesforce.com EMEA L¡m¡ted y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os informát¡cos de CNP Partners.
+info: iñformación adic¡onal

Oerochoa
Acceder, redjfcar y suprimir los datls, asfcomo otros derechos como se explica
en Ia intormación adic¡onal.
+info: información adicional

INFOR"IVIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rosporcabls doltratamiento do su3 datos
Datog de Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jeónimo 21, 28014 [,ladrid
Teléforlo: 915243431
Coneo Elecfónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: !pgÉg@9!pp!¡!ÉEÉ!
F¡nalidad del tr.tam¡ento

¿Con qué ñnalidad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", lo§ Datos Personales serán

tratados parai
. Valorar, ssleccionary tarificar Ios riesgos;

' En su caso, pára la rsalización del test de idoneidad y @nveniBncia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para €§te fin;
. Suscibir, cumpiir y exigir elcumpl¡miento d€lcorfrato de s€guro;

' Gestionar y dar saguimiento administrativo alcontrato de seguro hasla la

ext¡nción de las obligac¡onesjurídicas de las partes baio él mismo;

' Presefltar alc¡bro las primas que deba abonar el Tomador bajo el confato
de ssguro y emitir recibos relahvos a las mismas;

' Tramitación de los s¡ni€stros (incluyendo prestaciÓn d€ s€rv¡cios por

teÍc€ras empresas contratadas por CNP Partne6 para elcumplimiento del

contrato de seguro, la peritación de los daño6 y en su caso, liquidac¡ón de

los siniestros a travás d€ las empresas a las que se hayan e(érnalizado
tales funciones)i

. cest¡ón de quejas y reclamaciones:

. Regisl¡o de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invefsionesi

. Real¡zar evaluacion€s del rie-sgo, solvencia y posible fraude delorma prgv¡a

a ¡a suscripcion del contrdto de seguro o Bn cualquier momÉnto de la

v¡g€nc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legÍt¡mo que

ostonta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Oatos Personales

con fchsros comunes para evitar fiaude en el seguro y con llcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la L€y, incluyendo aqu€llas que

obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitación legal;
. La realizacón de estudios de técnica aseguradora en análisis dE mercados

objetivos yperf¡ladoscon fnes actuariales para ¡a determinación de la prima

en la suscripc¡ón del contrato de seguro;
. Gesüonar, en su caso, de forma centralizada los reculsos ¡nformáticos

(aplicacion€s, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adm¡n¡strativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas alque
pÉrteñec€ CNP Paftn€rs.

. Remiürle comunicac¡on€s comerciales sobrc los productos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de coreo posEl y/o llamada
telefonic¿.

¿Qué h¿tamientos adic¡onaleg podgmos rsaliraa
Adicionalmente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, así como
información sobre productos distintos a los contEtrados, infomación sob.e
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre 16
que podrán ligurar, campañas, proyedos, sodeos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la real¡zac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y
envio de newsletters (todo ello iñcluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborác¡ón de
perfiles con fines comerciales y de marketing mn el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otr¿s, adecuar las

comunicaciones clmerEiales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿Durante auántq t¡gmpq tratarflqs sug datog?
Los datos personales prcporcioflados se conservaÉn mientr¿s se mantenga la
relación mercantil, salvo que rcvoque su consentim¡ento o se hubie¡a opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación ¡egalmente establecido. Puede consultár en cualqu¡er momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrón¡co establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tr¿tar sus datc para rsrnitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrón¡co§, asf como
¡nformacjóñ sobre productos distirfos a los contc¡ados, información sobre
las acciones de mark€ting qu€ CNP Partners vaya a llevara cabo (eñtre los
que podrán fiqurar, campañas, pro)€ctos, sorteG, concursos, ever{os de
cualquier tapo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacc¡ón y
envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electronicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€s¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comersiales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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I/ATURALEZAOELRIESCOC!SIER1O NOtdá
COtiCEPTo POREL CIIALSEASEGURA Po¡ Mnl¡ p@p¡¡

Los tratam¡entoG establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicit€ su op6ición de conformidad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuaMo nos facilita sus
datos?" indicado en este documentc de info adicional.
Legit¡mación para oltrátam¡cnto ds 3us datos
¿Por quá podamor tratar sus datos pBrsonalos?
Sus datos podrán s€r tratados para Ia ejecución d6 su c¡ntrato de seguro. En

caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del coñtrato de segulo y/o gest¡ón del contratc.
Adic¡onalment€, sus datos s€rán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado Ia c¡áusula del tratam¡ento de sus datos para recib¡r ofertas

comerciales d€ CNP PartneG pormed¡os el€ctrón¡cos asi como información
sobre productos distintos a los cont¡atados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursG, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realización de

encuestas de satislacción y n€r,/vsletters (todo ello incluso por medios
eleatrónicos), sus datos s€rán tratados para dichas finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tEtamiento de sus dalos pa¡a la
elaboración de p€rfi¡es con fin6s comerciales y de mark€ting con el objeto
de conoc€r sus prefer€ncias y n€c€sidad€s y, en su c¿rso, y entre ot'as,
adgcuar las comunicacionEs comerciale§, diseñar prcductos en base de
dichas preferencias y nec€s¡dades.

Así mismo, podremos traiar sus datos para el cumplimiento de uña obligacióñ
l€gal, de acuerdo con lo estableckio en la normativa que aplique alcontrato de
seguro susc.ito, entre otras, la Ley de Contrato dE Segum, Ley de Ordenación,
SupeMsión y Solvencia de Entidad8s Aseguradoras y su Reglamento dg
dssanollo, Ley de M€diación dE Seguros, Ley de Comercializac¡ón a d¡stancia
de servicios llnancéms, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 d€ Octubre de 2014, por elque se mmpleta la Directiva 2009/13UCE, asi
como los Roglamentos comunitarios de Bjecución de solvencia ll, Dir€ctiva UE
2016/97 sobr€ d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, d€ 26
de ñovigmbre dE 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista üncr]lados y los productos de inversión
basados en seguros, eñ su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 dB oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
beneficiaños, así como cualqu¡€rotra Ley que se prcmulgue en un futuro y que
afecte al coñtrato.
Asímismo, se podrán tratar para los cásos en que exista un interás legítimo por
parte de la aseguradora.
Deatinataíos
¿A quién se l€ va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha acaptado lacláusula de comun¡cación de los datos,
sus dato6 se van a aomun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comerc¡al sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
accion€s de marketing (ertre las que podrán figurar campañas, prcyectos,
sorteos, concu.sos, ev€ntos de cualquier t¡po y temáticá) asÍ como envío de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, eflail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. cNP cAUTtoN sucuRSAL EN ESPAñA.
. AEIOYOU COMIUUNIry. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS.

Asímismo, sus datos podrán ser mmunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, e-scis¡ón y transfomación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo sé llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas enelámb¡to
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Sale-sforce, que ofrecen un

nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

Mantendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayafl a realizar en un futuro en nuestra web:
https://www.cnppartnelS.eVpolitic¿{e-privac¡dad
0erqchog

¿Cuál6s 3on sus derschos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derccho a @noc€rsiCNP PartneE €stá tratando datos
personales que les conciemañ o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus dalos p€rsonales
(dorscho d6 acca3o) asícomo a solicitar la rect¡ficación de los datos inexactos
(darecho de rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión crJando, ontr€ otros
motivos los datos ya no sean nec€sarios para los fin€§ que fueron r€cogidos
(derecho de supresk'n).
En determ¡nadas circunstancias, los interesados podÉn sol¡cilar la limitackSn del
tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los conservaremos para €l

ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la limitas¡ón del
tratam¡ento).
En dstsminadas c¡rcun-rtancias y por motivos rslacionados con su
situación part¡cular, 106 ¡ntoresados podrán oponoB€ al tratamlonto de
EUE datoa. CNP Partners do¡ará de tratar los dato8, salvo quo obedozcán a
motlvos l€gítimos o ol éjerc¡c¡o o defensa ds posibles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿¡r su consentim¡ento (d.recho de
rovocac¡ón del conséntim¡snlo)
En elcaso de que sol¡cite Ia portabilidad desus datos a otra entidad aseguradora
(dsrocho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempr€ y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operaliva
la platafo¡ma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se @Én
rÉalizarsi afectan a datos de salud o s6 traten de seguros col€ctjvos).
Puedes ejerEcr todos astos derechos a través de la s¡guiente dkección de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartne6.eu indicandonos que es lo que necesita en
relación @n sus datgs.
Si prefiere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S-A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madñd
Por favor, no olv¡de indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.
Si no respondiésemos sat¡sfactoriamente a sus peticiones o qu¡ere pr€serfar
una r€clamación lo pusd€ hacsr a través de email
orotecciondelcliente@cñogaffiBrs.€u o a travás de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede en@ntrar info.mación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/ /vww.agpd.elportalwebagpdlndexides-¡dphp.php

R M de Múíd, l!n'o .r1!, rbro 3rt1, rc ¡r dd Lno d. soé&d.! J¡¡o 11,5 h.i' r,. 3¡ a0 hr. 1'- NlF. A 2853¡t345. o.vr AdñE DGSFP C0559€000r
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ti)*,n=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

ItoltBFE DE L lsEcl,i¡Dof, CliP PARTNEñSDESEGtnoSY RE^¡iEGURoS, S,(,domiclh&6ñ C¡ro6 dó S.r Jfóflm,21 .2¡014 M.drir lEE.¡¡)
MaOlrDOñ: EUROC ]A RURAL MEDIÁCIóN Qd.dor d. &i¿§.ourc¡ Vtubdo S.L , 6 dñÉilb ú o,lréj6 2 - 45004 TOLEOO (ESPAIiA)

[AninA¡r¡ oEL RIESGO CUBIERIo ¡¡o vd¿
CoiICEPToPoRtLaUAISEASEGUI : por@.ntspEpá

poR FAVoR, LEA ATENTAT{ENTE LA tNFoRMActoN euE A coNTtNUActoN sE DETALLA y, EN EL cASo DE euE EsrÉ oE AcuERDo, AcEprE
Los otsr¡NTos TRATAMtENToS DE sus oATos coNFoRME sE tNotcA A coNT|NUActóN:

Dsbe autorizar sl uso ds Sus datos do salud 6n ca3o d6 sin¡ostro. qara la tram¡tación. p.r¡tación y l¡ou¡dación dol mismo. dado ouo do
@:
tr Acepto, confome a lo antarior, altratamiento da los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramjtación y liquidación del sin¡estro.

Si ac€pta lo s¡guients, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como ¡nfor-
mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y lemática), la realización de encuestas de satis-
facción y envio de newsl€tt€rs (todo ello incluso por m€dios electrónicos).

E Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas c.omercialés por medios electrónicos, rnformación sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletteE (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

S¡ acepta lo sigui€nte, 6us datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pert€nece CNP Partne¡s, para que le puedan ofrecer
información comsrcial sobr€ sus productos y servicios, realización d6 acciones d€ market¡ng de cualqui€r t¡po (entre otras, campañas, proyéctos,
sort€os, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), así como envio de news/ette¡s, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +iñfo: información adicional

C Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de marketing y
recepción de nowslefisrs (por cualqui8r msdio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de p€rl¡lés mn fines comerciales y de marketing con el objeto de conoc€r sus
pr€ferenc¡as y necésidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas prsfersn-
cias y necesidades.

tr Acepto eltratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perfles con lines comerciales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICTONES PARTICUTARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad AsGguradora, y qug, on ru conjunto, constituy€n el Contrato de Soguro, cárec¡endo d€ valor y ef€q1o pqr separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES 3on d$arolhdas y, en su casq, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PARnCULARES. En caso d6 discropanc¡a entru lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán ástas sobr€ aquéllas, salvo que dlcha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso so entanderán nulos de pleno derecho. lgualmenle las pregent6
coNDlcloNEs PARTICULARES son om¡t¡das tomando como base las declaracionss d€ltomador,6l cuest¡onario méd¡co o en caso de serasí requerido
por la compañía asoguradora de acuerdo con lag prugbas que se coñsider€ñ n€c€sadas para una correcta valoración del riesgo.
A los el€ctos de lo dispuesto en los artículos 122 y '1.24 del Reglamsnto ds Ordonac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Entidados As€guradoras y
Roaseguradoras, aprobado por Real Oocrsto 10602015, de 20 ds noviombro, ambos incluidos, ol Tomador dol s€guro ,Econoc€ haber rec¡bido, en la
m¡sma fecha ycon anterioridad a la cghbraclón dol pr€sente contrato, Nota lnformal¡va cornpronsiva de todos los aspectos relativog al presgnle ssguro
qu6 se conlqmplan eñ los citados procaplos roglam€ñtarioa.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNÍUYEN CUALESOUIERA
OÍRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y confome,

H€cho pordupliqado, en l0 hoias ¡nseparables oxpsd¡d8s por ambas caras, en QUINTANAR DE LA ORDEN.23 d€ Jul¡o do 2019

EL ASEGURADO LA ENÍIDAD ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector General Adiunto

CNP PARTUERS 0E SEGUnoS Y REASEGURoS Sá. - C¡@R d€ So JdúEño 21, 2¡01,1 U¡OR|o (E§PAÑ{ - T. r l,l9! 5?43¡00 . F. 13915?13¡01 - w¡ñ¡ps'lñ68 á!
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h*r*=*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debia Mándáte

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mendete ReÍerence

206833081 0001 48000000507701

Nombre del Deudo¡/es
Nañe of the Debaor(t)

ION SCRIDON ,

DATOS DEL DEUDOR

Núm€ro de cu€nta |SAN del Deudor
Account nuñbef IBAN ofthe Debtor

ES54 3081 0148 3032 9975 6811

SW|FT / BIC

BCOEESMMOsl

Nombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldent¡f¡caclón del Acreedor
Creditor ldent¡fiet

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO HmRTANTE: El d.udor queda lnform.do qu., el ldcnt¡fi(¿dor d.lAcr.ador ruf.rln(i¡do .ñ rtt Mañdato pued€ diferir, por €l (amb¡o del Código de Nego(lo Gufljo)
iñcluido .n .l m¡rmo, (on .l ut¡liz¡do por.l A<r..dor.n la g.stión de ¡d.udos SEPA cor !u Entidad Finan.¡€ra, sin que esro implique varlaclón eñ la ldenridad ñiral y/o hg¡t
d.l mkrño, ri perjui.lo ¿¡9uno en lo, ¡nt.reils deldeudor.
MoRTANT IAICE: fhe detttor it ínfo.ned ah.a the abow Crcd¡to. ldentlfi¿ n¿y dltea by .hanqln, the Eusln¿ss Code (ffx) t¡lcludcd úer¿¡h, *¡¡h ¡hat u!¿d by th¿ <E li¡or
iñ ñan¿g¡ng Wut d.bts SEPA ahtough itt En¿nchl instituaion, wtthou¡ tnwlrlng varlaalon ln hg.l ld.nttty ¡herof or.h¡s caut¿ any préjud¡ce to ahé haettt?t of.he d.bto¡.

Nombrr d€ la call€ y núm€ro
Steet Na¡ne and nutubet ofthe C¡editor
CARREFA DE SAN JERóNIMo, 21

Códlgo posral / Ciudad
Postal codc / c¡ty
28014 MADRID

Pafs

Couitry
ESPAÑA-sPAIN

Mediáñte la firma del pre5ente formular¡o de Ordéñ de Domi(¡l¡a<¡óñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguro5, S.A. a enviar órdenes a su

entidad f¡nanciera, para adeudar en su cuenta los ¡mpones que se devenguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su €ntidad
finanaiera para (argar en su cuénta lor impone5 debidam€nt€ notiflcad05 por CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está leg¡timado al reembolto por su entidad en los términos y condic¡ones del contrato suscrito con la rÍismá. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener información adic¡on¡l sobre sus derechos en su €ntidad
finanaiera.
Sytignhg th¡s nanda¡€ fo.n, wu authoize CNP PART|tERS d. Segurt y Re¿segart, S.A.ao tend inttu.tioat ao you. bank to deb¡t Wut a«oun¡ the zmoun¡t ¡hat accre as a retult
of ¡his contact, añd alto Wu authorizc you bank ro debit your account ¡n accordance wth the ¡dtttuct¡ont duly not¡f¡ed fron CNP PART ERS de Segums y Reasegums, 5-A- As paf
of yoú r¡gh?s, you aft en ¡led to ¿ rétnd frn your bank undet ¿he ¡emt and condt¡ons of you agrenen¡ w¡¡h Wur b¿nk- A rfund nus¡ bc clai¡ned wt¡h¡n c¡lht weéks ttáflng
frcñ ¡he date o¡ wh¡ch your accoun¡ wat deb¡¡ed. You. r¡ghts .ega.d¡ig the ñandate arc .xpla¡¡ed ¡n a ttaaeñent th¿t you.an obta¡ñ Írom you¡ bank.

rlpo de pago: Pago recurrente
Type of peyment. R¿curren? paf¡fl an?

Lugar Fech¿ {DDMMAAAA)
DAIE (DDMMYYYY)

23107t2019

Firma del deudor
Signaturc of rhe DPbtot

Pof favor de\olver a: CaRRERA DE saN J ERóNtMo, 2 t - 2 801 4 MADRTD

Please, return to Creditol address

qemplar pad el Ac¡eedor

cNp paR xERs DE sEcul{os y RaAsEcuRos, s.A. cúm&suJEónim,2t -28ol4MADR|D tEsPAÑA) T +34915243400 r +14915243401 wa..np!6tu.6
RM. {,. M¡¡lri4 tom ¿.8¡9, übrc1.991, G.l'd¡l librc d. Seicd¡¡kr folio l9t hojr.'13230.1ú. l'-Nl¡ A 2S534145. Cl¡w ñltñ¡.DGSFP: C0559-C¡0O] I


